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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2019-00309-00. 
 
El banco incoante, a través de su vocero judicial, solicita la terminación del 
juicio emprendido. Ello, manifestando que el extremo pasivo de la litis se puso 
al día con las cuotas en mora. Sin embargo, jamás precisó la calenta hasta la 
cual se solventó el débito. 
 
En ese sentido, es menester requerir a la parte implorante, con miras a que 
en el intervalo de los 3 días siguientes al noticiamiento de la presente 
providencia, complemente la petición planteada, singularizando el dato 
faltante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 2 DE AGOSTO DE 2022. 
SECRETARÍA 
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